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Puno, 28 de marzo del 2022

VISTO:

El |\4E|VoRANDUM N" 267-2022-SG-UNA de fecha 28 de marzo del 2022, emilido pof secretaria General de esta casa

Superior de Estudios, que contiene acuerdo de Consejo Universitario, para ratificación de la ResoluciÓn Rectoral N" 0420-2022-

R-UNAI

GON§IDERANDOT

Que, con lecha .11 de marzo del 2022 se emitió ¡a RESOLUCIÓN RECTORAL N" 0420-2022-R-UNA, mediante la cual,

con'cargo a dar cuenta al consejo universitario se aprueba el REGLAMENTO DEL EXAMEN DE CEPREUNA

pRfSeÑC¡¡f ZOZZ-t de Ia Universidád Nac¡onal delAltiplano de Puno, modificado y corregido conforme a las sugerencias

y observac¡ones planteadas por el Consejo Universitar¡o Ordinario del 01-02-2022; el cual consta del Vl Capitulos, 33

Árticulos y 06 Anexos; de conformidad con los fundamentos descritos en la citada Resolución Rectoral;

Que, conforme a la transcripción contenida en el MEMORANDUI/ N" 267-2022-SG-UNA-PUNO, la RESOLUCIÓN

RECTORAL N" 0420-2022-R-UNA se dio cuenta al Honorable Consejo universitario en SesiÓn Extraordinaria de fecha 25

de mafto del2022, el mismo que ha aprobado y dispuesto §u ratificaciÓn en todos sus extremos;

Que, la univers¡dad Nacional del Altiplano - Puno se rige por las d¡sposiciones contenidas en la Ley N' 30220 - Ley

univer§itaria, el Estatuto y normas administrativas internás; goza de autonomia en su régimen normat¡vo, de gobierno,

académico, administrativo y económico, que debe ser ejercida de acuerdo a lo previsto en el art 18" de la Constitución

politica del Estado y Leyes de la RepÚblica, para elcumplimiento de los fines y objetivos institucionales;

Estando a los documentos sustentatorios que forman parte de la presente ResoluciÓn; y, en el marco de las atribuciones

ionieriOas por ta Ley N" 30220 - Ley Universitar¡a, el Estatuto Un¡versitario y la ResoluciÓn de Asamblea Universitaria N'

009-2021-AU-UNAI

SE RESUELVE:

Artículo único.- RATIFICAR, en todos sus extremos, la RESOLUCIÓN RECTORAL N" 0420-2022-R-UNA de

fecf]u t I Oe mafzo del 2022, con aprobación del Pleno del Honorable Consejo Univers¡tario en Sesión Extraordinaria de

fecha 25 de marzo del2022; acorde con los fundamentos descritos en la parte considerativa de la presente Resolución

Rbgístrese, comuniquese y archívese.
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